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SESIÓN PLENARIA 
 
 

3.- Debate y votación de la proposición no de ley, N.º 145, relativa a manifestación de oposición frontal al 
establecimiento de un nuevo modelo de financiación específico, singular y privilegiado para Cataluña y otros 
extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. [11L/4300-0145] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto tercero del orden 

del día. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Debate y votación de la proposición no de Ley, número 145, relativa a manifestación de 

oposición frontal al establecimiento de un nuevo modelo de financiación específico, singular y privilegiado para Cataluña y 
otros extremos, presentada por el grupo parlamentario Popular.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa, por el grupo parlamentario Popular tiene la 

palabra el Sr. Fernández.  
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Gracias, señora presidenta.  
 
Antes de nada, también dar la bienvenida al hemiciclo a la nueva diputada. Y al hemiciclo también a los nuevos 

consejeros, a quienes les deseo mucha suerte, mucha dedicación y mucho acierto en sus gestiones. 
 
Para comprar los votos de la investidura, para comprar los votos de la investidura, aquellos que no obtuvo en las 

urnas, Sánchez ha utilizado nuestro dinero. Y ha hecho promesas muy difíciles de cumplir con un alto coste y con cargo a 
nuestro dinero. Sánchez ha prometido el oro y el moro en sus negociaciones con los nacionalistas catalanes y vascos, con 
el fin de comprar los votos para su investidura, aquella que le negaron los ciudadanos en las urnas.  

 
Condonar la deuda de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por importe de 15.000 millones de euros. Condonar, 

que significa que lo pagamos todos los demás; que aquella deuda que Cataluña ha acumulado a lo largo de los años debido 
a que ha convertido la estructura propia de una comunidad autónoma en la estructura propia de un Estado, incluso con 
embajadas por todo el mundo; esa deuda, esa bola que se ha generado tenemos que asumirla los demás. Y pagarla los 
demás, también los cántabros. 

 
Prometió transferir las cercanías ferroviarias de Barcelona, a Cataluña. Y con carácter previo acometer una inversión 

de 8.000 millones de euros para modernizarlas. Es decir, da igual que los usuarios del ferrocarril de las cercanías en 
Cantabria se queden tirados un día sí y otro también; da igual que haya problemas con las cercanías ferroviarias en Madrid, 
en Atocha todos los días. Lo que le preocupa es Cataluña. No, le preocupa comprar los votos de determinados partidos 
catalanes; eso sí, con nuestro dinero. 

 
Al Gobierno vasco le ha prometido transferir la competencia para el pago de las pensiones nada menos, el pago de 

las pensiones a cargo del Gobierno vasco. También ha prometido la Ley de Amnistía, esa no nos ha costado dinero, es la 
única que no se ha hecho a costa de meter la mano en nuestro bolsillo, aunque efectivamente ha tenido un coste muy alto, 
eso es cierto, en el aspecto de nuestra dignidad como sociedad.  

 
Todo eso fueron las promesas que Sánchez les hizo a los nacionalistas durante sus negociaciones en el cuarto 

oscuro para obtener sus votos con el fin de sacar adelante su investidura, aquello que los ciudadanos en las urnas le habían 
negado, 15.000 millones de condonación de deuda para Cataluña, la transferencia de las pensiones al Gobierno vasco, 
8.000 millones para las cercanías ferroviarias de Barcelona, la amnistía, todo eso es lo que se negoció lo que Sánchez 
negoció en el cuarto oscuro a costa nuestra, a costa de nuestro dinero, a costa de meter la mano en nuestros bolsillos, pero 
no era suficiente y ahora ha prometido algo más, ha abierto una nueva negociación con una nueva promesa, ni más ni menos 
que dejar a Cataluña exenta del pago de impuestos para el conjunto del Estado, ni más ni menos que eso, que una región 
de España donde habitan 8 millones de habitantes, que representa el 18 por ciento del Producto Interior Bruto de este país, 
queda exenta de pagar impuestos para el sostenimiento de los costes de funcionamiento del Estado, ya lo pagaremos los 
demás. Ya se nos anuncian subidas de impuestos a los demás, porque hay que pagar la fiesta de Sánchez, porque hay que 
llenar de dinero la cuenta de Sánchez para que con nuestro dinero pueda comprar esos votos.  

 
Nadie sabe verdaderamente en qué consiste todavía esa especie de concierto fiscal con Cataluña, esa especie de 

modelo de financiación singular y privilegiado con Cataluña. Nadie sabe en qué consiste todavía al detalle esta ignominia 
que Sánchez ha negociado a nuestras espaldas en el cuarto oscuro y con nuestro dinero, nadie lo sabe, pero algunos 
expertos ya han hecho alguna evaluación, si significa liberar a Cataluña del pago al Estado de entre 13 mil y 22 mil millones 
de euros al año, pues nosotros, que somos el uno por ciento de la población y el 1 por ciento de la economía nacional, cabe 
pensar que nos va a repercutir en torno a 130 millones de euros o 220 millones de euros al año. Hay estimaciones que las 
elevan estas cifras hasta 400 millones de euros al año. En cualquier caso, ni 130 ni 220 ni 400, Cantabria no tiene por qué 
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perder financiación para que Sánchez sobre financie Cataluña con el único propósito de comprar los votos para su 
investidura, y en este caso para la del candidato socialista Salvador Illa. 

 
Los acuerdos de Sánchez nos salen muy caros porque siempre mete la mano en nuestro bolsillo para pagarse la 

fiesta y, lo que es peor, establece ciudadanos de primera y de segunda, españoles de primera y de segunda. Ayer lo decía 
Ayuso con toda la razón, es muy importante el dinero, pero no se trata solo de dinero, se trata de España, se trata del futuro 
de este país y de esta sociedad.  

 
Al tiempo que acuerda con Esquerra Republicana de Catalunya que para obtener los votos de ese partido en la 

investidura de Illa va a establecer un nuevo modelo de financiación de privilegio para Cataluña, que les deja exentos de 
pagar impuestos al resto de España, al mismo tiempo, sale Sánchez a decir que hay que subir los impuestos a todos los 
españoles. Creo que esta es la imagen de lo que está pasando. Hay que subir los impuestos a todos los españoles para que 
les paguemos la fiesta de la compra de votos, para que, con nuestro dinero, compre los votos para seguir en el Gobierno y 
en el poder. O nos quita 130 o 220 o 400 millones de euros de los que nos corresponde, es decir, o nos quita el dinero que 
de nuestros impuestos tiene que revertirnos o para darnos el mismo dinero no sube los impuestos. Dice que va a haber más 
para todos, a costa de qué, a costa de nuestros bolsillos, a costa de los impuestos de los ciudadanos. Ese es el camino que 
propone. 

 
Esta propuesta de conceder un estatus fiscal de privilegio para Cataluña, que consiste en que quedan exentos de 

pagar impuestos al Estado, ha generado muchísimas críticas en presidentes autonómicos, la propia presidenta de Cantabria 
ha manifestado públicamente que esto no puede ser, ha generado críticas incluso en socios del Gobierno del PSOE, 
Compromís en Valencia ha dicho que no, sus diputados no van a aprobar esto, Chunta Aragonesista ha dicho que no lo van 
a aprobar, ha generado críticas, incluso dentro del Partido Socialista, Barbón en Asturias ha dicho que es inadmisible, ya no 
solo Paje, es también Barbón, los secretarios generales del Partido Socialista en Extremadura, en Andalucía, en Aragón, el 
Comité Federal, perdón, el comité ejecutivo del PSOE de Aragón se ha pronunciado en contra de esta negociación y en 
contra de este acuerdo, ha habido críticas muy duras por parte incluso de dirigentes socialistas de casi todos, pero no de 
todos, ha habido quien lo ha aplaudido con entusiasmo, Pablo Zuloaga, el secretario general de los socialistas cántabros. 

 
Zuloaga desoye las críticas de los varones de toda España, del PSOE y defiende el pacto fiscal de Sánchez en 

Cataluña, es decir, ¿me lo puede explicar alguien?, ¿al servicio de quién están estas declaraciones?, ¿al servicio de los 
cántabros?, ¿al servicio de aquellos a los que se les quiere meter la mano en el bolsillo para utilizar su dinero, para comprar 
votos en Cataluña?, ¿o al servicio de Sánchez?, ¿o al servicio de usted, Sr. Zuloaga?, porque a lo mejor es la única manera 
que tiene de intentar sobrevivir como líder del socialismo de Cantabria ahora que se avecinan vientos de cambio en 
muchísimas delegaciones o direcciones provinciales del partido. 

 
Nosotros traemos una propuesta al pleno para oponernos frontalmente a esta negociación, a los resultados de esta 

negociación, para oponernos frontalmente a que Cataluña queda exenta, quede exenta del pago de impuestos. Hay 2 
enmiendas, una del Partido Regionalista, supongo que ahora explicará su portavoz, después de darle algunas vueltas, 
hemos llegado a un acuerdo porque en lo esencial creo que compartimos la visión, que no es otra que defender los intereses 
de Cantabria.  

 
Hay otra enmienda del Partido Socialista que tiene trampa, en primer lugar, por la poca credibilidad de quien viene, 

es decir, nos hace una enmienda en defensa de la financiación de Cantabria quien acaba de aplaudir que Sánchez deja 
exentos del pago de impuestos a los catalanes para que nosotros paguemos más y tengamos que asumir esa parte y, en 
segundo lugar, porque introduce el concepto de competencia desleal entre regiones en el ámbito fiscal.  

 
Mire, ahí no vamos a entrar, nosotros no le decimos a nadie, ni a Cataluña ni a nadie, o sea, no nos vale el argumento 

de la competencia, del dumping fiscal, de la competencia fiscal entre regiones, porque cada región ejercerá su autonomía, 
su competencia fiscal de acuerdo con su autonomía, no le decimos a nadie cómo la tiene que hacer, ni a catalanes ni a 
madrileños ni a nadie, lo único que pedimos, respetamos la autonomía fiscal de cada comunidad autónoma, pero pedimos 
que nadie avasalle la nuestra, ni siquiera Sánchez…  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, señor diputado. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: …aunque se vez investido de un poder despótico. 
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Para el turno de fijación de posiciones, tiene la palabra, en primer lugar, el Grupo Regionalista que ha presentado 

una enmienda. Tiene la palabra la Sra. Fernández.  
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LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días, señorías. Bienvenida señora 
diputada. 

 
Tratamos un asunto de rabiosa actualidad y preocupante, que permite volver a hablar aquí de la financiación 

autonómica y que quiero recordar que parte de tres premisas básicas: mantenimiento de la cláusula de statu quo, que prime 
el criterio del coste efectivo de los servicios y la multilateralidad en la negociación de un nuevo modelo.  

 
Miren, cualquier propuesta que refuerce estas tres cuestiones irrenunciables es siempre bienvenida para los 

regionalistas, aunque maticemos, aunque demos un toque de acuerdo con nuestro proyecto político y, en este caso 
agradecemos la predisposición para el acuerdo del proponente, que quiero recordarle que, fundamentalmente, los 
ciudadanos de esta tierra le han votado para que defienda la financiación autonómica de Cantabria en Madrid. 

 
¿Por qué matizamos esta proposición? Pues, por una razón, porque hay acontecimientos que son recientes y que 

han desnudar a nuestro propio Gobierno y que han mostrado cierta debilidad en el PP y en el PSOE en Cantabria, ante la 
postura de sus jefes de Madrid, y es necesario hablar de ello para reforzar los acuerdos unánimes de esta Cámara que 
queremos que sigan siendo unánimes.  

 
Miren, el primer hecho distorsionador es aplaudir la singularidad catalana, la financiación global, la de todos, y eso lo 

ha hecho el PSOE de Cantabria y aquí se ha perdido tiempo en defender y aplaudir decisiones de sus jefes en aras, dicen, 
de una convivencia y de un reconocimiento de la infrafinanciación catalana. Eso es mucho decir, porque entiendo que lo 
primero que hay que hacer es estar alerta para que Cantabria no se vea perjudicada, pero es que además nada garantiza 
que la tensión territorial se vaya a apaciguar, pero menos aún que se sostenga el argumento de la infrafinanciación catalana 
ampliamente rebatido por los expertos y contrario a lo que el PSOE ha sostenido en esta Cámara y en esta tribuna hace 
apenas unos meses, que literalmente decía “No se puede hablar en ningún caso ni de sobrefinanciación ni de 
infrafinanciación entre comunidades autónomas por ahí los socialistas de Cantabria, sí que no vamos a pasar” ¿De verdad, 
que ahora quieren que abramos el melón de la infrafinanciación? ¿De quién? ¿De todos, de Cataluña, de quién? 

 
Y el segundo hecho distorsionadores el que propició el Sr. Feijóo cuando reunió a sus barones para consensuar 

posturas unánimes. La presidenta Buruaga dijo que en ningún caso se iba a sentar a negociar de manera bilateral un asunto 
que exige el Consejo de Política Fiscal y Financiera y la mesa de 17, pues bien, mientras decía, esto, el PP nacional 
comunicaba que asumió la creación de un fondo transitorio -y por eso nuestra transaccional- que compensarse a las 
comunidades que se consideraban infra financiadas hasta que se materializase la actualización del sistema. 

 
Además, los días posteriores hemos escuchado a presidentes de Valencia, de Andalucía, de Aragón, decir claramente 

que hablarán con Sánchez para negociar lo suyo, el Fondo de Compensación Transitoria. Lo que los regionalistas, venimos 
denunciando desde enero y sobre lo que hemos preguntado al gobierno de Cantabria y no nos ha contestado ¿tiene 
Cantabria, calculado cuánto supone el sistema, ese fondo de nivelación transitorio? Y voy más allá ¿está Cantabria infra 
financiada, saben ustedes que Cantabria necesita un fondo de nivelación transitorio para su infrafinanciación o, por ejemplo, 
por el efecto frontera que significa que limitemos con Euskadi? ¿cómo afecta ese fondo a la redistribución y en qué papel 
queda Cantabria si se detraen fondos comunes del sistema para nutrir las exigencias de las reclamaciones de Andalucía, 
de Murcia, de Aragón o de Valencia? 

 
Le hemos preguntado por ello, pero no sabemos si lo han calculado porque no nos han contestado. Los regionalistas 

pedimos lealtad a Cantabria y a lo acordado aquí, no queremos ambigüedades y no queremos que sigan mandatos de 
Madrid, que nos van a acabar perjudicando a los cántabros y que van a quebrar el Foro de Santiago de Compostela, que es 
el que presidió Feijoo y el que todas las comunidades que estamos en la misma situación estamos defendiendo. 

 
Miren, el acuerdo en Cataluña rompe la multilateralidad, quiebra la solidaridad y detrae recursos del sistema, y aquí 

solo hay 2 opciones. Si se aplica solo en Cataluña, supone que el sistema se detraiga entre 6.000 y 10.000 millones que ya 
nos costarán cómo vamos a compensarlo y ya nos lo dirán, y si se aplican todo el Estado, cada territorio recauda lo suyo 
para aplicar después el principio de ordinalidad, cambian el modelo por completo y no nos han preguntado ¿dónde queda la 
solidaridad entre las comunidades autónomas? 

 
Miren, si se habla de verdad, de infrafinanciación nos ponemos a ello y decidimos rotundamente que, aunque el 

modelo actual es bueno para Cantabria no recoge todas nuestras singularidades, y como tal no nos permite desarrollar 
nuestro autogobierno ni mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.  

 
De verdad que nos hablan comunidades -termino enseguida señora presidenta- como Cataluña, Andalucía o Valencia, 

que sin entrar en detalles tienen administraciones mastodónticas comparadas con la de Cantabria y unas prebendas que 
aquí nunca han existido; por ahí los regionalistas, no vamos a pasar. Nosotros siempre hemos mantenido el mismo discurso 
coherente, sin trampas, teniendo por bandera la defensa de los intereses de Cantabria. ¿Ahora qué ocurre? Que lo que está 
ocurriendo es cuando más se pone de manifiesto la necesidad de que esté aquí en esta Cámara un Partido Regionalista, 
porque vamos a hablar claro a la sociedad cántabra, porque afirmar que no queremos ser mejor que nadie, pero también no 
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queremos ser menos. La financiación autonómica, señorías, lo sabemos todos, es un asunto trascendental para Cantabria 
y quien juega con ello vende en nuestra tierra, ni más ni menos. 

 
Gracias presidenta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señora diputada. 
 
Por el Grupo Parlamentario Socialista que también ha presentado una enmienda, tiene la palabra la Sra. Álvarez. 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: Buenos días, señora presidenta, señorías. Bienvenida a la nueva parlamentaria y 

el consejero de Turismo y Cultura y la de Desarrollo Rural. 
 
Miren señorías, en primer lugar, la proposición no de ley que hoy debatimos en este primer pleno es un debate que 

nunca se puede encarar ni desde la confrontación de unas comunidades frente a otras ni desde el enfrentamiento contra el 
Gobierno de la nación. 

 
En segundo lugar, como muy bien sabemos, la financiación autonómica no es un tema baladí, por ello, en este 

Parlamento hemos debatido en numerosas ocasiones el modelo de financiación y los socialistas seguimos manteniendo lo 
mismo, no estamos de acuerdo con un modelo de financiación diferente para una comunidad autónoma respecto de las 
otras. Y que no se nos olvide también, que es que para modificar el modelo de financiación hay que cambiar la Ley Orgánica 
de Financiación Autonómica, por mucho acuerdo que haya en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Esa es la primera 
premisa. 

 
Y además hay que tener en cuenta también, y no se nos tiene que olvidar que es para financiar el estado de bienestar, 

es decir, se financian servicios públicos. Por ello, Sr. Fernández, abandone la crispación, deje la confrontación y mire, 
lecciones las justas, porque después de haber le escuchado, a usted y a la presidenta Buruaga en días pasados, ustedes 
se han arrogado la bandera del falso patriotismo populista. Porque, mire usted, han estado hablando de que se roba España 
ahora acaba de decir que se roba a Cantabria, está diciendo que ese acuerdo que ha firmado se han firmado en Cataluña, 
que tendrá que ser ratificado en una modificación de una ley orgánica, que no se nos olvide, ustedes tienen la desfachatez 
de que ahora no vale lo que para ustedes valía en el año 2012, usted era diputado de esta Cámara y la Presidenta Buruaga 
era vicepresidenta del gobierno de Cantabria y cuando ustedes el Partido Popular, presentó para Cataluña un modelo de 
financiación en el año 2012 para salir de la crisis, señoría, para salir de la crisis económica de Cataluña lo que ustedes 
defendían en aquel momento, según palabras de la Sra. Alicia Sánchez Camacho, era trabajar para, el Partido Popular, 
trabaja para mejorar la financiación singular de Cataluña basada en la ordinalidad.  

 
Pero es que también en el punto 2, 3 4 de ese programa electoral decían que para salir de la crisis económica había 

que ceder todos los impuestos y gestionar todos los impuestos de Cataluña. Por lo tanto, deje a un lado las mentiras y que 
se cumpla la presidenta lo que tiene que cumplir es el mandato de este Parlamento, porque la presidenta Buruaga ha firmado 
días pasados un acuerdo que le ha dicho el Sr. Feijoo que lo firme y ha ninguneado a este Parlamento la resolución del día 
12 de febrero, sí señora presidenta, la resolución que hoy ratificamos resulta que hoy ustedes presentan para que se ratifique, 
dice en el punto segundo: “Exigir, el Parlamento le insta a la presidenta a exigirle a exigir a la presidenta del gobierno de 
Cantabria que durante su encuentro con el presidente del Gobierno de España solicite la preservación del statu quo en 
materia de financiación y reclame la multilateralidad en las negociaciones”. 

 
Usted ha firmado un acuerdo con el Sr. Feijoo y otros presidentes autonómicos diciendo que cuando se reúna con el 

presidente Sánchez no iba a hablar de financiación autonómica, no iba a hablar de financiación autonómica, usted lo ha 
dicho y ustedes lo han afirmado.  

 
Y ¿cuál es el modelo? Usted tiene que venir aquí a decir cuál es el modelo de financiación que va a defender 

Cantabria, en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Y lo tiene que hacer por una razón, porque no sabemos a día de 
hoy qué modelo es el que ustedes van a defender; el de Valencia, que pide un fondo de nivelación extraordinario porque 
dice que está infra financiada, Cantabria está infra financiada, eso lo tengo clarísimo. 

 
¿Ese es el modelo que usted va a defender?, porque el Partido Popular presentó el mismo día de su firma que tenía 

que haber un fondo de nivelación extraordinario. Ustedes dicen que no.  
 
Y, por supuesto, por supuestísimo que tiene que haber una política fiscal en la que tengamos que tener unos mínimos 

las comunidades autónomas. Porque el fundamento de la financiación autonómica se basa en los impuestos.  
 
Y lo que no hay nada que suponga mayor discriminación, que haya política, dumping fiscal entre territorios; en el que 

los ciudadanos de una comunidad autónoma paguen más que la otra porque luego se van a nutrir de sus impuestos. 
 
Y usted habla, por ejemplo, que ha hablado de la Sra. Ayuso, de la presidenta de la Comunidad de Madrid, yo le voy 

a decir una cosa, Madrid puede permitirse ese lujo, ese lujo que hace de dumping fiscal. ¿Sabe por qué? Porque es la 
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primera comunidad autónoma aportadora neta del sistema. Y cuando habla de solidaridad sí habla de solidaridad, pero 
bajando los impuestos a los suyos, que así se aporta menos al sistema.  

 
Por lo tanto, la proposición, las enmiendas que nosotros hemos presentado es para mejorar el texto, para mejorar la 

financiación de Cantabria. En ningún momento, en ningún momento hemos dado un paso, un paso atrás defendiendo esta 
el statu quo como algo irrenunciable, para cumplir con las competencias que tenemos, que tiene el Gobierno de Cantabria, 
que tiene… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando señora diputada. 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: …-termino, presidenta-, que tiene esta comunidad y al mismo tiempo cumplir con 

el Estatuto de la Autonomía y defender la singularidad de financiación del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.  
 
Muchas gracias.  
 
Y ya siento que no lo apoyen, porque en ningún momento daba lugar a ninguna falacia ni ¿cómo ha dicho usted 

Fernández, Sr. Fernández?... 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Infamia. 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: Infamia, ¡para nada! 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra la Sra. Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Buenos días.  
 
Doy la bienvenida a Patricia Velasco y mi deseo de fructífero trabajo a los nuevos consejeros.  
 
Señorías, hoy debatimos la ruptura del modelo de financiación autonómica, porque hasta hoy socialistas y populares 

han estado muy cómodos comprando los votos de vascos y catalanes para gobernar.  
 
Lo primero que debemos tener claro es que ustedes han logrado los grandes beneficios de esa trampa, de esta falsa 

discusión sobre la financiación. Y quiénes han sido los grandes beneficiados, como digo, son los partidos separatistas. No 
pueden negar que la financiación autonómica ha sido para el Partido Popular y para el Partido Socialista una herramienta 
durante décadas para ceder competencias al separatismo a cambio de sus votos, por mucho que ahora, Sr. Fernández, 
pues se haga el indignado, que lo entiendo y lo comparto; pero desde luego hay que ser serios con este tema.  

 
Se ha mantenido a la ciudadanía ajena a este debate hasta que el autócrata Pedro Sánchez ha saltado todas las 

líneas rojas, ha aprobado el cuponazo separatista y ha actuado de una manera absolutamente descarada aceptando el 
chantaje del fugado Puigdemont para acceder al Gobierno. Pero, insisto, no nos olvidemos que primero lo hicieron en otra 
versión los gobiernos del Partido Popular con Convergencia i Unió o el PNV, cuando necesitaron los votos. El Sr. Fernández 
sabe perfectamente que es así. 

 
Miren, el Partido Popular, y lo ha demostrado con sus palabras, sigue creyendo y haciendo creer a los españoles, 

que es todavía peor, que existe el PSOE malo de Sánchez, y que existe otro PSOE bueno liderado por Page y todas esas 
personas que ha nombrado aquí el Sr. Fernández; pero lo cierto es que los diputados a la hora de votar votan lo que votan. 
Y votan la absoluta sumisión a lo que dice el líder Pedro Sánchez.  

 
Los discursos coinciden en reclamar siempre una desastrosa autonomía, financiera, pero nunca hablan ni unos ni 

otros de optimizar los recursos públicos para mejorar el bienestar de los españoles. De eso solo hablaba VOX, señorías. 
 
Lo que todos buscan, pedir más dinero sacado del bolsillo de los españoles, para pagar estas estructuras giras 

gigantescas e ineficientes que hemos montado, en ciertos casos para directamente financiar el proyecto de romper España.  
 
Las comunidades autónomas, hoy se ha visto en el debate, todas reclaman infrafinanciación por las singularidades 

propias de cada región. Y ahora se pretende, por ejemplo, que seamos los cántabros, los gallegos o los asturianos, los que 
llevamos décadas sufriendo y esperando unas infraestructuras dignas, los que paguemos las culpas de las cesiones al 
separatismo, en ese particular juego de compra de votos a cambio de dinero y competencias.  

 
Ni populares ni socialistas mencionan nunca los privilegios económicos que goza el País Vasco o que goza Navarra, 

fruto de un desarrollo mal entendido de aquellos derechos históricos que se constataron en la Constitución.  
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Un tema tan trascendental, señorías, como la igualdad de los españoles o el estado del bienestar, es incompatible 

con 17 posturas distintas, según los intereses de los mandatarios autonómicos de turno; este debate es consecuencia de 
una evolución del estado de las autonomías que ha comentado lo miren como lo miren, es así el egoísmo regional por 
encima de la igualdad y de la solidaridad entre todos los españoles.  

 
En VOX tenemos un proyecto político para toda España y decimos lo mismo en todas las comunidades.  
 
Señorías, este debate, a nuestro juicio, es estéril y solo responde a intereses partidistas y personales, no a una 

voluntad de que todas las regiones, las comarcas, los municipios de España accedan a una financiación justa, que responda 
a sus verdaderas necesidades con una perspectiva de unidad y de avanzar juntos como país, sin abandonar ningún rincón 
de España.  

 
VOX no va a caer en la trampa de entrar al debate de lo pequeño, cuando lo que está fallando es lo grande.  
 
Solo teniendo una visión nacional de los servicios públicos, del pago de impuestos, puede garantizarse que las 

prestaciones lleguen a todos los españoles, independientemente de la parte de España en la que residan. Y dejarán de ser 
necesarios esos cálculos que solo benefician a determinadas élites autonómicas. Y todos lo saben, aunque callen. 

 
Mientras discutimos sobre la financiación, pasan ustedes de puntillas sobre los temas claves que importan a los 

ciudadanos, sobre la necesaria aspiración de que un español, por ejemplo, vea sus impuestos bajar, pero sea diferente 
según en qué lugar de España viva.  

 
Evitemos esto, tengamos regulaciones comunes, sin trabas, porque tengamos 17 sistemas burocráticos distintos. Es 

urgente decidir de forma inmediata sobre el colosal gasto político ineficaz. Es urgente revisar los privilegios económicos y 
fiscales de los que gozan los Gobiernos, como el del País Vasco o el de Navarra. 

 
Y ustedes dicen aquí, es que valoren nuestra singularidad por estar al lado del País Vasco. No, no, que valoren 

nuestra singularidad, que aborden definitivamente un desarrollo del modelo autonómico distinto. Eso es lo que está fallando.  
 
Es urgente acabar con el mercadeo de más dinero... 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminado, señora diputada.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: …a los gobiernos separatistas -voy terminando, presidenta-, a cambio de votos para 

formar Gobierno.  
 
En definitiva, es peligroso, muy peligroso seguir alimentando el enfrentamiento, el sentimiento de agravio entre las 

regiones, el daño que está haciendo Sánchez nos obliga, como no puede ser de otra manera, comprenderá señor diputado 
popular, a votar a favor de esta PNL, ¡faltaría más! 

 
Pero en VOX haremos cuanto esté en nuestras manos para evitar que Sánchez entregue la unidad y la igualdad de 

los españoles a este separatismo, rompiendo no solo la unidad de España, sino acabando sobre todo con la prosperidad de 
los españoles.  

 
Pero fíjense que están debatiendo sobre lo pequeño y no… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Termine, señora diputada. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: …y no sobre lo que realmente importa, que es el desarrollo de un modelo autonómico 

que se ha mostrado ineficaz para los ciudadanos.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre las enmiendas presentadas, tiene la palabra por el Grupo 

Popular, el Sr. Fernández. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Algunos diputados han dedicado su intervención a entrelazar lo que estamos 

planteando, que es el establecimiento de un trato fiscal de privilegio para Cataluña, con la negociación general del nuevo 
modelo de financiación autonómica. Y en parte tiene sentido, pero no tanto como el que como el que le han dado, porque la 
posición de esta Cámara respecto al nuevo modelo de financiación de las comunidades autónomas, el día que se abra ese 
debate y se diseñe, ya está fijada en esas resoluciones.  
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Aquí, si hoy figura esta proposición no de Ley en el orden del día es porque hay un elemento nuevo a todo lo que 
había hasta ahora, que es que Sánchez les ha prometido a los catalanes dejarles exentos del pago de impuestos al Estado 
para el sostenimiento de los gastos del Estado. Este es el elemento nuevo.  

 
Entonces, Sra. Paula, no me venga a mí aquí hoy en este debate con equidistancias entre Sánchez y Feijoo. Es que 

usted se ha dedicado más tiempo a hablar de Feijóo que de Sánchez. Es que quien ha prometido a los catalanes dejarles 
exentos y que a cambio todos los españoles tengamos que hacernos cargo de esa factura es Sánchez, no es Feijoo.  

 
No venga con el asunto del fondo de nivelación. El fondo de nivelación, lo que han acordado los presidentes del PP 

es que se establezca con carácter general para todas las comunidades autónomas de España, porque todas están infra 
financiadas, siempre dentro de los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Eso es lo que ha defendido la 
presidenta Buruaga.  

 
Entonces, me sorprende un poco que usted… Se le ve el plumero; es decir, usted tira para Sánchez, se le ve el 

plumero… (murmullos)… Bueno lo digo… Es bueno que en el Partido Regionalista también se sepa esto ¿no? Es bueno. 
Pero se le ve el plumero.  

 
Pero lo que quiero decir es que aquí hay un elemento nuevo, que es un trato fiscal de privilegio para una región de 

España, para Cataluña.  
 
Dice la diputada del PSOE: que no hay que señalar a una región con el dedo. Si quien ha señalado a una región con 

el dedo es Sánchez, que les ha dicho: ustedes no pagan impuestos, lo pagan todos los demás, lo pagan los cántabros, lo 
pagan los madrileños, los andaluces. Ustedes no, quedan exentos. Es Sánchez quien ha señalado una región con el dedo, 
para privilegiarla.  

 
Pero no como dice usted, para financiar políticas de bienestar. Será en todo caso políticas de bienestar de los 

catalanes, no nuestras. No de los nuestros. No es para financiar políticas de bienestar, por lo que deja exentos a los catalanes 
del pago de impuestos. Es para financiar el Procés, para financiar el pago de la factura del Procés. Y, sobre todo, es para 
comprar votos. No nos engañemos. No hay nada más que eso. Hasta el día antes de las elecciones, se les dijo a los 
españoles que ni habría amnistía, ni condonación de la deuda de Cataluña, ni modelo fiscal específico y privilegiado para 
Cataluña. No había nada de eso hasta el día de las elecciones. Es para comprar los votos.  

 
Lo triste es que el Partido Socialista de Cantabria lo aplaude. Lo triste es que mientras Sánchez compra los votos de 

los catalanes, Zuloaga vende a los cántabros. Sánchez compra a los catalanes y Zuloaga vende a los cántabros en el mismo 
acto. Eso es lo triste. Que ustedes están tirados al suelo. No se podía caer más bajo.  

 
Entiendo cuáles eran las necesidades de supervivencia de Zuloaga. Las entiendo. Pero no se puede uno arrastrar 

tanto. Porque a lo mejor en el pecado va la penitencia. Y a lo mejor su debilidad, Sr. Zuloaga, como líder de los socialistas 
de Cantabria, tiene que ver con lo bajo que está dispuesto a caer con tal de caerle en gracia a Sánchez y lo dispuesto que 
está a arrastrarse… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, Sr. Fernández… 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Solo le digo una cosa más. Creo que obra más, Sr. Zuloaga aceptando que Sánchez 

compra a los catalanes y aceptando que usted vende a los cántabros. Creo que hace mal. Y no le deseo yo a usted ningún 
mal, ni deseo que le quiten de líder de los socialistas de Cantabria; porque la verdad para nosotros usted es tan buen 
candidato, para nosotros es tan buen candidato usted que le deseo toda la suerte del mundo y le recomiendo que rectifique 
esto, porque ni con mil videos de Tik Tok va a poder… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias… 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: … hacer olvidar a los cántabros que les ha traicionado.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señor diputado. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vamos a proceder a la votación de la proposición no de Ley 145, con 

la enmienda transaccional de los grupos Popular y Regionalista. 
 
¿Votos a favor de la misma? 
EL SR. BLANCO TORCAL: Veintisiete votos a favor votos. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Votos en contra? Siete votos en contra.  
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Por lo tanto, se aprueba la proposición no de Ley número 143… 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Abstenciones… 
 
 A SRA. PRESIDENTA (González Revuelta):  Ah, abstenciones.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Ocho abstenciones.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Por lo tanto, se aprueba la proposición no de Ley número 145, por 

veintisiete votos a favor y siete abstenciones.  
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